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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDERCIA DEL SEflOR RIEGO. 

SESION DEL DIA 18 DE MARZO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior, 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el se- 
ñor D. Antonio Ferrer, Diputado electo por las islas Ba- 
leareis. 

Se mandaron pasar á la comision de Hacienda: 
Primero. Una lista que dirige el Secretario de este 

ramo, de los débitos remitidos á deudores al de Bulas, 
importante 14.345 rs, y 21 mrs., con los expedientes 
respectivos. 

sl%glnde. Una instancia de D. Cipriano Lay&, solí- 
citando cierta pension para los nietos de D. Joaquin del 
Riego, moze qae fué de la Secretaría del Despacho de 
Marina. 

Tercero. Una consulta del Gobierno, sobre si se han 
de condonará la viuda del intendente D. Manuel Machon, 
8.355 rs. y 14 mrs., resto de lo que adeudaba su di- 
funto marido por arrendamiento de la casa que ocupaba 
en Galicia, propia de la Hacienda pública. 

Cuarto. Un expediente acerca del abono y aumento 
de lapension que disfrutaba Dona Bbaría del Cármen Silva, 
por sus servicios. 

Quinto, Otra instancia, remitida por el Gobierno con 
eficaz reeomendacion, y hecha por el comandante ge- 
noral del apostadero y jefe accidental del de Veracruz, 
con el objeto de que se conceda una pension kr Doña Ma- 

ría del Rosario Norma, viuda del capitan de fragata 
D. Francisco Rurias, en consideracion B los distingui- 
dos servicios de éste. 

Sexto. Una consulta del Gobierno, acerca de si ha de 
de quedar afecto á los fondos de la Nacion, el pago de 
los créditos pasivos que tienen los cuerpos de caballería 
del ejército, quienes cedieron los activos que les resul- 
taban contra la misma. 

Sétimo. Un expediente instruido á solicitud de los 
fabricantes de coches de esta villa, sobre que no se in- 
frinja el arancel que prohibe la introduccion de carrua- 
jes extranjeros. 

Octavo. Un recuerdo del Gobierno, de la consulta 
quehizo en 13 de Junio último sobre el expediente de Don 
José Lazameta, vecino de esta ckte, acerca del pago del 
derecho de décima en las ejecuciones, 

Y noveno. Otra consulta del Gobierno, sobre la por- 
cepcion y cobranza de las medías annatas y mesadas 
eclesiásticas. 

A la comision de Diputaciones provinciales pasaron: 
>1 reglamento de propios formado por el Ayuntamiento 
lle Tarifa, respecto del cual hace algunas observaciones la 
Dipatacion provincial, proponiendo la supresion de va- 
rios empleos; el expediente promovido á instancia de 
Manuel García Hidalgo, en solicitud de que se le perdo- 
nan 170 fanegas de trigo que sacó del pósito de la villa 
de los Palacios, su tia Doña Catalina Hidalgo, de quien 
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es heredero; y el expediente promovido por los Ayunta- 
mientos de la Vega de Valcarcel y Coto de Balboa, pro- 
vincia de Leon, solicitando se supriman sus dos pósitos 
como perjudiciales y gravosos. 

Se di6 cuenta de una esposicion de D. Mariano G+ 
dino, ayudante mayor del regimiento caballería de San- 
tiago, haciendo mérito de la cesion hecha de un crédito 
de 0.159 rs., ofreciendo otra de 5.753, y cuanto ade- 
mas se le adeude hasta el presente. Las Córtes admitie- 
ron con aprecio dicha cesion, mandando se hiciese mé- 
rito en el Acta de la generosidad de este patriota, y que 
se comunicase al Gobierno para el uso conveniente. 

Recibieron las Córtes con aprecio, y mandaron co- 
locar en su Biblioteca, un ejemplar que remite D. Anto- 
nio Ortiz de Zárate, de la traduccion que ha hecho de 
la obra de Sir Richard Phillips titulada Facultades y oHi- 
gaeioaes de los jurados. 

Quedaron enteradas las Córtes de una exposicion del 
Ayuntamiento del lugar de Tanque, en la isla de Tene- 
rife, en que manifiesta su gratitud por haberse nombrado 
al pueblo de Garachico para cabeza del partido de Daute. 

Se mandó pasar á la comision de Comercio, una ex- 
posicion de los Ayuntamientos de Pasajes y Rentería, 
solicitando se habilite al puerto de Pasajes para todo 
comercio con déposito de primera clase. 

A la misma comision de Comercio, en union con la 
de Hacienda, pasó una copia remitida por el Gobierno, 
del dictámen de la Direccion general de Rentas sobre la 
solicitud de varios comerciantes de Sevilla y Cádiz, en 
que piden se les conceda un término proporcionado para 
vender en la Península los géneros de algodon legítima- 
mente introducidos. 

Pasaron B la comision de Premios: 
Primero. Una exposicion de D, Eustaquio Rama, 

cabo primero graduado de sargento del escuadron ligero 
de artillería expedicionario, en solicitud de que se le 
conceda la gracia acordada á todos los de su clase , por 
los méritos contraidos en el alzamiento del ejército á 
que pertenecía. 

Segundo. Otra exposicion de D. Francisco Sanchez, 
sargento segundo graduado de primero del batallon li - 
gcro de la Constitucion, solitando se le conceda una 
pension por haber quedado ciego é inútil para el servi- 
cio en una accion de guerra del ejército que di6 la li- 
bertad á la España. 

Tercero. Otra exposicion del Ayuntamiento de la 
ciudad de Santiago, pidiendo se declare acreedora á 
una recompensa á la familia de Santos Secada, celador 
de uno de los barrio8 de aquella ciudad, que habia sido 
herido gravemente yendo de ronda; y solicita se deter- 
mine por punto general que deben disfrutar pensiones 
las familia8 de los empleados municipales que mueren 
por desempeñar sus encargos. 

Y cuarto. Otra exposicion de la Diputacion provin- 
c,ial de Vizcaya, solicitando declaren las Córtes que les 

ha sido grata la conducta de aquellos pueblos en 108 
acontecimientos de Salvatierra, y recomienden al Go- 
bierno los indivíuos que se unieron a la columna del 
coronel De Pablo. 

Quedaron las Córtcs enteradas de una cxposicion del 
Ayuntamiento de Puerto-Príncipe, dando gracias por cl 
decreto de 8 de Mayo último, relativo al establecimiento 
de Diputaciones en las provincias de Ultramar donde no 
las hay. 

Oyeron las Córtes con agrado la felicitacion que les 
hacia la Milicia Nacional local de Cádiz, ofrecióndoles 
sus servicios, y quedaron enterada8 de lo demás del 
contexto de la exposicion, en que aseguran esperar del 
Congreso resoluciones capaces de sacar á aquella ciu- 
dad de la ruina en que se halla, y libertar á sus mora- 
dores de la necesidad de abandonarla. 

Se mandó pasar & la comision Eclesiástica una ins- 
tancia de D. José María Labayen, capellan parroco cas- 
trense de la plaza de armas y hospital militar de la pla- 
za de San Sebastian, solicitando se declare extensivo á 
su clase el decreto de 6 de Noviembre de 1820, relativo 
al aumento de sueldo señalado á los demas párrocos 
castrenses. 

A la comision de Marina pas6 una exposicion del 
intendente del departamanto de Cadiz, manifestando no 
ser posible concluir para 1.“ de Julio prúximo los ajus- 
tes de los indivíduos de aquella marina, ya por su crc- 
cido número de más de 80 .OOO , y ya por tener que re- 
currir á diferentes y lejanos apostaderos de América y 
departamsntos de la Península. 

A la de Agricultura y Artes pasó igualmente una 
propuesta del Gobierno para que se conceda á Luis Pon- 
ce un certificado gratuito para la introduccionde came- 
llos que tiene ofrecida, y se le acuerde un premio por 
cada pareja de los mismos que introduzca y aclimate en 
España. 

A la de Guerra, una consulta del Gobierno sobre si 
el decrete de 30 de Mayo último, relativo á la promo- 
cion de cadete8 á subtenientes, es extensivo á los de las 
compañías tijas deCeuta y otras de igual clase. 

A la de Caminos y canales, una exposion del capitan 
de cuerpos francos, D. Antonio Valls, remitiendo un 
ejemplar de su proyecto sobre establecer una carretera 
lesde la villa de Belber hasta la de Pons. 

Fué nombrado para agregarse á la Comision que de- 
be reconocer la Coleccion de nuevos canones el Sr. Saenz 
dc Buruaga. 
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Aprobaron 1~ Córtcs IOS dictámenes siguientes de mas utilidad para suplir la falta de propios en que se 
la Comision de Dipntacioucs provinciales: primero, opi- 1 &íllan, y or,urrir J 5i;il.s gajt,oj; (ná5 por Io que rcspecta 
nando vuelva al Gobierno, para que lo iustruya como 
corresponde, un expediente de la villa de Bremas, pro- 

aI asuuto de que tratamos, parece que el expediente 

vincia de Sevilla, sobre repartimiento de terreno3 de 
indica lo bastante para conocer que los pueblos que 
representan no tienen una porcion de renta necesaria 

propios: segundo, que se conceda al Ayuntamiento de ; para valerse de ella, ni proporcion para tenerla de lo3 
Moiiturque el permiso que solicita para veniler 26 cele- I arbitrios, ni terreno3 de que puedan sacar la cantidad 
mines de tierra con objeto de construir las casas capi- : suficiente Para sus gastos. En este caso, ninguna renta 
tulares, bajo la condicion de evacuar las formalidades de 
derecho, y de llevar cuenta y razon justificada, que 

me parece que podra ser mas equitativa y justa que la 

acompaharb con la de propios: tercero, que se acuerde 
emanada de la contribucion directa, porque pesa sobre 
todos los indivíduos del pueblo, y haciéndose como de- 

igual permiso al Ayuntamiento de Laredo para imponer 
ciertos arbitrios sobre cousumos, á finde cubrir el pre- 

be entre todos con proporcion 4 los bienes que poseen y 

supuesto de los gastos municipales; y cuarto, que se ’ 
rentas que disfrutan, todos contribuyen en proporcion 

! 
de lo que tienen; y es por otra parte más útil que la 

remita al Gobierno para SU instruccion, el expediente en contribucion de arbitrios que han adoptado en otro3 
que la Diputacion provincial de la Illancha solicl’ta la / pueblos; contribucion que ademlís de decir 103 Ayunta- 
repoblacion de la villa de Cañamares. mientos que no tiene lugar ni cabida en ellos, me atre- 

1 VO á asegurar que es injusta, porque reprime la liber- 
1 tad del comercio activo y pasivo, y pesa únicamente 

Se di6 cuenta de otro dictámen de la misma comi- ’ 
sobre la clase pobre, pues como se impone sobre con- 

1 sumos, los que pueden contribuir con más razon por 
sion, dado 6. consecuencia de solicitud de la Diputacion / ser mas ricos, toman los gkeros por mayor, dejando la 
provincial de la Mancha, en cl que opinaba que toman- 1 carga á los pobres que tienen que proveerae de los pues- 
do ésta conocimiento del importe de las cargas más pre- j tos, en 10 que sufren, además de este, otro mal, qne es 
cisas que gravitan sobre cada pueblo de los que no tie- comprar lo más malo. Los pueblos están tan acostum- 
nen propios ni arbitrios, disponga se satisfaga por un brados á ser esclavos, que no hallan otro medio má3 á 
reparto vecinal. propósito que este. Tienen un fiel medidor, en cuyas 

Despues de leerse á peticion de varios Sres. Diputa- manos depositan sus intereses, y que se enriquece 6 
dos la representacion de la Diputacion, dijo costa de los vecinos del pueblo, formando un agiotaje 

El Sr. CASAS: He tomado la palabra para oponer- con los que tienen que comprar y vender. Este oficio, 
me á la pretension de la Diputacion de mi provincia, tan perjudicial á los pueblos debiera proscribirse, á pe- 
fundándome en que todo lo que se saca de los pueblos / sar de que creen que es una cosa que les conviene, pues 
por reparto vecinal es un motivo de cometer vejaciones es de la obligacion de las Cortes librarlos de cuantas ve- 
y origen de mil atropellos. No se ha hecho un reparto j jaciones padezcan, y apartar de ellos todo aquello que 
aI tiempo y como se manda por las ordenes, que no ha- impida YU prosperidad. La3 Diputaciones provinciales 
ya suscitado quejas y disenciones á pretexto de la des- ’ 1 son las que deben proponer medios para que los pue- 
igualdad que en ellos se ha observado respecto uno3 de , blos adopten arbitrios que no tiendan á su destruccion. 
otros. Si además de las contribuciones se aumentan / Por falta de esto, loa pueblos que antes se quejaban dc 
otras por los gastos de Ayuntamiento y empleados del 
pueblo, ser&1 mayores las quejas y disgustos; porque 
es de advertir que este método hace que no se tenga la 
economía necesaria en los gastos, y reine el mayor des- 
orden. Esta es la razon por qué me opongo a este dic- 
tamen. Segun el estado de los pueblos, será imposible 
cobrar esta contribucion; y para que no sea nulo este 
recurso, debe examinarse previamente cuál es el esta- 
tado de los propios de los pueblos de la provincia, y si 
en unos hay sobrante para sus ga3tos, aplicarlo á los 
que no los tienen. Además de que el que tenga pocos 
propios, tendrá pocos vecinos, y de consiguiente pocos 
gastos. 

El Sr. Lodares manifestó que tenía conocimiento de 
que se habia formado expediente sobre este asunto, de 
que resultaba haberse averiguado existir fondo3 de que 
disponer, lo cual no se tuvo presente al tiempo de ha- 
cerse Ia representacion; por lo que opinaba se oyese de 
nuevo B la Diputacion provincial. 

El Sr. NAVARRO TEJEIRO: Señor, es una cosa 
consiguiente que los pueblos uocesiten de rentas para 
ocurrir á las necesidades que les son propias; la difi- 
cultad esta en elegir el modo con que deban formarse 
esta3 rentas. Uno3 quieren que sea por medio de la con- 
tribucíon directa, porque así esta carga se reparte COU 
más justicia y equidad: otros quieren que se eche ma- 
no de los arbitrios. Las circunstancias en que cadapue- 
blo puede hallarse, son las que han de designar con más 
exactitud de qué medio de los dos pueden valerse COn 

los estancos y del fiel medidor por conocer serles perju- 
dicial este sistema, viéndose ahora sin propios y sin otros 
recursos, han vuelto á establecerlos, porque ya estaban 
acostumbrados á ellos. Así, que yo creo que ínterin no 
se presente un medio ó arbitrio que no ponga trabas al 
comercio, impidiendo la libertad de comprar y vender, 
y que no pese sobre la clase de los pobres, debe estarse 
por lo que propone la comision. Ha dicho el Sr. Casas 
que estos repartimientos se hacian cometiendo deaigual- 
dades é injusticias que daban márgen á quejas y recla- 
maciones. No sucederá así si dejando de hacer estos re- 
partimientos arbitrariamente, se atendiese al libro pa- 
dron que en todo pueblo debe haber, en que deben cons- 
tar las fincas y riquazas de cada uno de 103 vecinos. Si 
á alguno se hiciese á pesar de esto alguna injusticia, 
que acuda al Ayuntamíento;. y en el caso de que ha- 
yan faltado los repartidores S 10 que las leyes prcscri- 
ben, experimenten el rigor de la ley, 

El Sr. OJERO: Procuraré contraerme purameute al 
dictámen de la comision, sin entrar en lacuestion, que 
no me parece del caso, de si las contribuciones di- 
rectas son mejores que las indirectas, ó al contrario. 
Trátase de que á unos pueblos escasos de bienes y fon- 
dosde propios, y que se dice estar imposibilitados de 
poder cubrir de otro modo los gastos indispensables de 
escuelas, pago de escribano y demásl atenciones, se les 
imponga una contribucion vecinal al efecto. Yo siem- 
pre me opondré á esta clase de contribuciones, porque 
los repartimientos, como se ha dicho ya muy bien, 
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traen consigo vicios, y vicios de malísimas consecuen- 
cias. Pocos son los pueblos, á lo menos de los que YO 
conozco, en que no haya algunos fondos 6 fincas de 
propios, como dehesas, mesones y otros; y aunque en 
el dia se hayan disminuido considerablemente sus pro- 
ductos por el modo de arrendarlos, yo siempre seré de 
opinion que de ellos debe sacarse lo indispensable para 
cubrir los gastos. De no hacerse así, vendrá á suceder 
lo que siempre ha sucedido, que se harán los reparti- 
mientos, no con la justicia é igualdad que es debida, si- 
no con la arbitrariedad é injusticia acostumbradas. Por 
consiguiente, yo creo que debe desaprobarse el dic% 
men de la comision , y dejar á los pueblos que saquen 
los fondos necesarios de los propios que aún les quedan. 

El Sr. GCUTEZ BECERRA: En este amnto es ne- 
cesario considerar dos cosas: primera, la necesidad de 
aplicar el remedio ; y segunda, la urgencia del mismo. 
La necesidad de aplicar el remedio es bien oonocida: se 
trata de unos pueblos que no tienen fondos ni arbitrio 
alguno para Ievantar sus cargas municipales, y en los 
que no hay más recurso que el de un reparto vecinal 
para satisfacer los gastos oomunes del mismo pueblo. 
Porque de&, Como se ha dicho, que si hay sobrantes 
en otros pueblos, podrán aplicarse 15 aqaellos en que 
falten fondes, es un error y principio injusto. iQué razon 
hay para que un pueblo Vecino levante las cargas del 
inmediato? iQué razon habria para que yo pagase las 
obligeciones de mi vecino? Ninguna á la verdad: oada 
uno debe pagar sus gastos: y si hay mmala versacion, si 
no dan de sí lo snficiente los fondos de propios por su 
mala ,aâministracion, el dictámen de k comision tam- 
bien OWrre á esto, porque lo sujeta al exámeh de la Di- 
pnkcion provincirtl. Se ha oitado una resolueion de las 
Córtes anteriores por la qae se autorizó & las Diputaoio- 
nes provinciales á An de que pudiesen consentir el uso 
del oficio de fiel medidor y de otros arbitrios sobre con- 
sumos; pero aquí se trata de pueblos que dicen que no 
tienen estos arbitrios, ni ninguno ; cosa muy probable, 
porque no querrán gravar más la contribucion de con- 
sumos, que pesa sobre las cuatro ,especies de vino, vi- 
nagre, aceite y ,agnaidiente. Por otro lado, la Diputa- 
cian provincial solo habla de que se haga reparto veci- 
nal en ,aqnellos pueblos que ,absolutamente no tengan 
fondos ni tipos rrFbitrios más convenientes; y la misma 
Diputaclon será Is qne gradúe esta conveniencia. Si con 
posterioridad á la erposicion que ha motivado este dic- 
tamen de han formado los expedientes que ha indicado 
el Sr. Loda’res, querrb decir que con respecto á esos 
pueblos en que resulto que hay propios y arbltrios, la 
Diputacion no concederá la facultad de hacer repartos 
vecinales; pero con respeoto á los que carecen de aque- 
llos, no puede menos de concederse este recurso, si se 
quiere que satisfagan sus obligaciones. 

La urgencia del remedio Ia infiero yo de lo acaeoi- 
do en el caso presente. En Marzo del año 21 se hizo la 
exposicion por la Diputacion provincial, & quien se sn- 
pone que tendrian que acudir los Ayuntamientos de 10: 
pueblos quizá en el aRo anterior, 6 cuando menos á prin- 
cipios del de 21: estamos ya en Marzo de 22 y aún n( 
ha recaido resolucion; que quiero decir que han tras- 
currido m8s de dos años. Esto acontecer8 siempre: y en- 
tretanto, iqué es lo que habrá sucedido? Las cargas sf 
han de haber levantado, y con noticia ó sin noticia dt 
las autoridades, con consentimiento 6 sin él, el reparti- 
mienbo se habr8 llevado B efecto, y la falta de una re- 
solucion wnveniente podr8 haber sido, como en otra! 
Oaasianes, ‘motivo de fraudes y de qaa los pueblos s( 
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El Sr. GOXEZ BECERRA: Existiendo en la comi- 
3ion de Diputaciones provinciales, de que soy indivíduo, 
un proyecto de decreto extendido por la misma comi- 
sion de las Córtes anteriores sobpe el gobierno político 
de las provincias, en el cual se comprende la parte de 
las facultades que deberán tener en lo sucesivo las Dipu- 
taciones provinciales en este particular y en los demás, 
se podrá añadir al dictámen que se discute, que se entien- 
da por ahora é interinamente, hasta que se apruebe ese 
arreglo general. n 

Declarado el punto suficientemente ifiscutido , se 
aprobó el dict4men con la adicion del ‘Sr. Gomez Be- 
cerra. 

.ayan tomado facultades que no les competen, desenten- 
iéndose del conocimiento de la autoridad superior, que 
s la que puede cortar ciertos abusos que se cometen. 
LSL que, si se quiere que los pueblos tengan en tiempo 
portuno los medios necesarios para levantar sus oar- 
ras, la comision cree que no hay otro medio mejor que 
1 de autorizar á las Diputaciones provinciales, á la ma- 
Lera que se las ha autorizado, para conceder impuestos 
r arbitrios municipales, para conceder tambien los re- 
bartos vecinales de que se trata. Las Diputaciones pro- 
,inciales son unas autoridades populares, en cuyo celo 
: imparcialidad es menester que deseansen las Córtes, y 
:Ilas verán cuándo y cómo conviene el conceder estos 
,epartos, cuálts sean las formalidades con que deban ha- 
:erse, y las demás medidas convenientes, á fin de que 
ean lo menos gravosos posible. Por todo lo cual, me pa- 
5ece que debe aprobarse el dictámen de la comision. 
:on el que se atiende á la necesidad del remedio y á la 
urgencia de su aplicacion. 

El Sr. Marqués de la MERCED: Sin entrar tampo- 
:o en la cuestion de qué contribuciones ‘sean las más 
Fonvenientes, si las directas 6 Wiireetas, me propongo 
mpugnar el dictámen de la eomision, lund&+me en 
a experiencia que tengo de Io que ocume geaertilmente 
:uando los ayuntamientos de los pueblos tratan de es- 
rabkcer impuestos vecinales. Por lo comun, cuaado se 
irata de establecer un impuesto en los pueblos, sucede 
lue aun cuando no sea gravoso á la clase general de 
:ontribuyentes, los escribanos, á An de comer, promue- 
ren quejas, presentan como muy difícil cualquier con- 
ribucion. y las Diputaciones provinciales, que se ven con 
.os clamores de los pueblos y con apuros que no dan es- 
pera de los mismos, ,adoptan y proponen cualquier arbi- 
trio que les parece oportuno, á fin de acudir á las nece- 
sidades wgen%es. Nas les repartos vecinalestde que aquí 
3e trata, por desgracia vienen á pesar principalmente 
sobre la clase propietaria ~agricultora, que tantaprotec- 
vion merece. Se dirá tal vez que la posicion que tengo 
?n la sociedad me mueve á hablar así; mas TIO es el in- 
terés, es la razon , 3s el %onocimieuáo que tengo de lo 
mucho que sufre la agAcultrtra. Ella se halla gravada 
con el medio diezmo, que deberian pagar tambien,las de- 
más clases industrial y comerci81, puesto que todas se 
hallan igualmente interesadas en la manutendion del 
:ulto y sus ministros: ella no puede ocultar sus produc- 
tos, y con arreglo á ellos contribuye, al paso qne las 
Itras clases disminuyen los suyos y pagan mucho me- 
nos de lo que debieran para los demás gastos del Estado. 
En vista de todo, no puedo aprobar estos repartos veci- 
nales que se proponen, porque veo que van & recaerco- 
mo siempre sobre la agricultura, y á repartirse con la 
mayor desigualdad. 



El Sr. Sanchez anunció al Congreso que tenia qu 
leer Ciertas proposiciones, y lo ejecutó del modo si 
guiente : 

ctE Congreso ya tiene antecedentes de los atonte, 
cimientos de la España ultramarina, que las Córtes ex. 
traordinarias han tomado en consideracion en sus últi 
mas sesiones. Despues de haberme acercado á reconoce 
10s documentos de que consta el expediente, aunque 
muy incompleto para formar juicio de este gran negocio 
me he convencido más y mãs de su importancia, ya s( 
considere bajo el aspecto de haberse separado de hech< 
la más preciosa porcion de aquellas provincias, que equi- 
Vale á la pérdida de la mitad de la Monarquía, 6 ya sc 
Calculen las funestas consecuencias que ha acarreado J 
acarreari aún con más extension al comercio de la Pe- 
nínsula. Hace algunos años que tenia previsto este des- 
graciado suceso, y he deplorado el casi total olvido en 
que estábamos de su proximidad, así como que no noI 
fuésemos preparando 6 contenerle, o dilatarle si fuese po- 
sible, 6 á ocuparnos de los medios de que la madre Pá- 
tria no se resintiera del fatal y pronto influjo que habris 
de producir en su bienestar y prosperidad. Por desgra- 
cia, no se ha meditado 6 no se haconocido muy de cer- 
ca el peligro que nos amenazaba, y así es que hemos 
dado en el escollo, con sorpresa aun de los que por ra- 
zon de SU ministerio deberian tenerlo muy previsto. Por 
más doloroso que sea, es menester confesar y sentir que 
todo el continente americano del S. y del N. ha dejado 
de ser parte integrante de la Monarquía española. En 
uno ú otro punto luchan todavía los españoles peninsu- 
lares con los ultramarinos; pero débiles aquellos por su 
corto número, arrostrando las privaciones de toda espe- 
cie, sufriendo el pernicioso influjo del clima, y abando- 
nados y destituidos de auxilios y hasta de su esperan- 
za, es fácil persuadirse cuál podrá ser el éxito de la con- 
tienda; para mí, no será otro que el de sucumbir des- 
pues de sacrificarse; triste resultado de diez años de 
desolacion, de la pérdida de más de 40 .OOO hombres 
arrancados de la Península y de 35.040 millones de 
pesos. 6 no debió adoptarse ~1 sistema de sofocar 
la revolucion de aquellas provincias por la fuerza, 
6 si se adoptó una vez, debió continuarse con firme- 
za, y no haber desistido de acudir oportunamente con 
ausilios de tierra y mar. La falta de dos 6 tres na- 
víos ha causado ciertamente la pérdida del Perú, des- 
pues de algunos afios de esfuerzos extraordinarios de SUS 
habitantes y de una admirable constancia en favor de 
la buena causa. Mas todo esto es ya inútil deplorarlo: 
tampoco es mi objeto por ahora presentar una acusacion 
contra el Gobierno por su conducta en esta Parte, que 
no creo exenta de cargos. Mi fin es llamar la atencion 
de las Córtes hácia el modo de sacar algun partido Pro- 
vechoso en nuestras desgracias, sin entrar en COnCesio- 
nes más allá de lo que permiten nuestros poderes, ni de- 
gradarnos adoptando recursos indecorosos á la dignidafl 
nacional. 

Es constante, repito, que habemos perdido todo el 
Contineute americano, 6 sea la tierra firme. ¿Y qué re- 
cursos se nos presentan para recuperarlo? 0 los de la 
fuerza, 6 los de la negociacion. Para lo primero serisn 
necesarios 100.000 hombres, 40 6 más millones de Pe- 
ROS, y loS buqUcs correspondientes de guerra: aun todo 
eso seria insuficiente para sojuzgar aquellos inmensos 
territorios, y habríamos de mandar reemplazos CoU fre- 
cuencia. G -Está ]a Nacion en estado de tales esfuerzos? A 
poco que meditemos, convendremos en que raya en lo 
imposible; y yo añado, que aun cuando Por desgracia no 

fuese tan cierto, jamás suscribiria á tales sacrificios, para 
no hacer más calamitosa la situacion de la Península y 
mayor la despoblacion de que se resiente; porque al cabo, 
las Américas se emanciparán, de grado ú á la fuerza. 

Aún más insignificantes 6 nulos serán los medios de 
la negociacion. Se trata de oir sus quejas, de aplicar re- 
medios oportunos para satisfacerlas; se repiten los indul- 
tos: indicios evidentes de nuestra impotencia actual. No 
nos hagamos ilusion sobre las causas de la insurreccion 
americana, ni nos fatiguemos por conocerlas: el amor 
innato en el hombre á la libertad y á la independencia, 
es el verdadero origen de aquella general revolucion, que 
ha corrido como un torrente á favor de los sucesos polí- 
ticos de la Península de doce años á esta parte. Estoy 
muy lejos de creer que los ultramarinos tengan hoy to- 
dos los elementos necesarios para consolidar su indepen- 
dendia tranquilamente, y veo ya aquellos hermosos países 
Llenos de divisiones, sin acordarse en sus planes y obje- 
tos, y acaso, acaso, en vísperas de la anarquía; mas sea 
lo que fuere, es muy cierto que en estos primeros accesos 
3el furor independiente, no pueden ser admitidas ni aun 
lidas siquiera proposiciones de ninguna naturaleza que 
10 tengan por base el reconocimiento de la independen- 
:ia, 6 á lo menos el de la casi posesion de ella. 

Sentados estos principios, i,qué fruto producirian las 
:omisiones últimamente acordadas para oir y trasmitir 
i la Metrópoli las quejas de los americanos? En mi opi- 
Iion, lejos de ser una medida saludable y provechosa, no 
descubro en ella sino males m8s que probables. Tan lue- 
:o como los comisionados den á conocer lo limitado de 
iu encargo y facultades, serán despedidos, y renovado 
:l vejámen que ya hemos sufrido en iguales ocasiones, 
kun cuando no era tan general la revolucion. Conocida 
entonces nuestra resistencia h emanciparles, se acabaron 
as consideraciones que ha aparentado la Nueva Espatia 
t favor de nuestro comercio. ¿Y cuál ser& entonces la 
,uerk de tantas casas españolas establecidas en Ultra- 
nar? &?uál la de tantos capitales que existen entre los 
lisidentes de propidad europea? iY quC será luego de 
mestras relaciones comerciales con aquellos países? iA 
lónde llevaremos los sobrantes de nuestra naciente agri- 
:ultura y de nuestra pobre industria? Harto ciegos he- 
nos sido hasta aquí sobre nuestros propios intereses, y 
Iarto desgraciados me temo que seamos en lo sucesivo, 
;i no aprovechamos al instante el momento actual de 
legociar útilmente. Apresurémonos, pues, k hacerlo con 
Destreza antes que nuestros hermanos europeos y sus 
bropiedades sean víctimas de aquella revolucion, como 
o han sido en varios puntos: facilitemos los medios de 
raer á la Penínsuia sus capitales y aumentar su ri- 
lueza: evitemos que los disidente negocien ventajosa- 
oente con los extranjeros tratados de comercio que cx- 
luyan directa 6 indirectamente cl nuestro, y olviden el 
.onsumo de nuestras producciones, 8 que por tres siglos 
stán aficionados: aseguremos tambien la salida de nues- 
ros azogues, que les son tan precisos, antes que se les 
#frezcan los de Alemamia: cultivemos las relaciones que 
.eberá haber por muchos amos con aquellos habitantes, 
ea cual fuere el futuro estado del país; y últimamente, 
vitcmos el que por una falta imperdonable de prevision 
7 de política, vengamos á ser, como es muy de temer, 
ributarios del extranjero, habiendo de recibir de ellos IOS 
intcs y demás producciones de las Am¿ricas, 6 intro- 
[uciéndonoslos clandestinamente, como Ya empieza á 
uceder con el cacao y algun Otro fruto. 

Tal vez yo me equivoque en los medios que puedan 
!vitar gravísimos males que tengo por ciertos, y produ- 
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cir bienes efectivos y de suma importancia; pero aseguro 
de buena fé, que cuanto más he meditado en la materia, 
m6s y más razones de conveniencia encuentro en que los 
comisionados que deben pasar 4 las Américas vayan auto- 
rizados para negociar sobre bases mas filantrópicas y li- 
sonjeras á aquellos habitantes, sin convenir ni negar el 
reconocimiento de su independencia en un determinado 
período de tiempo, mientras que la Constitucion no nos 
permita obrar segun las circunstancias, 6 que el estado 
de aquellos países no nos dé seguridad y garantías para 
venir á un tratado definitivo que sea conforme á los prin- 
cipios liberales que la Nacion ha adoptado, y B 1% mútua 
conveniencia de ambos países. Entretanto, deberia cesar 
toda operacion militar y todo conato de autoridad por 
parte del Gobierno español en los países donde se ha pro- 
clamado la independencia uniformemente, limitándose 
en aquellos en los cuales se sostiene la guerra á la ocu- 
pacion de los puntos que se posean, y guardándose 
una perfecta neutralidad en unos y otros durante la 
época que se estipule, abriéndose las comunicaciones 
m$s francas y leales con los naturales del país, mien- 
tras correspondan 6 ellas, inspirándoles una entera eon- 
fianza sin tomar la menor parte en sus desavenencias 
interiores, á no ser que por el consentimiento unánime 
y libre, quieran alguna 6 más provincias volver á ser 
parte de la Monarquía española. iQuién sabe si este sis- 
tema de dulzura y franqueza sobre los acontecimientos 
que ocurran allí, producirá el efecto que nunca pode- 
mos prometernos de nuestra impotencia actual, ó de los 
más grandes esfuerzos que hiciéramos? 

Aun esto no basta; es necesario algo más para atraer 
y casi vincular en la Península el comercio de aquellos 
países, dando una salida cierta y segura Q nuestras pro- 
ducciones. El estado de nuestra agricultura no es flo- 
reciente si se compara con el que puede tener; pero si 
se atiende al que tcnia hace veinte años. nos convence- 
remos dc que ha mejorado mucho, á pesar de los de- 
sastres de la invasion francesa. Por otra parte, estan 
echados los cimientos de su futura prosperidad; y 
no perdamos de vista que prohibida la entrada de gra- 
nos extranjeros, y con cosechas no más que medianas 
hemos comido de los nuestros y hay grandes existen- 
cias. iD6nde, pues, mandaremos los aceites, vinos y de- 
m6s productos si se nos cierran ó cerramos la exporta- 
cion S las Américas? Vayan asimismo autorizados los 
comisionados para ajustar tratados prontos de comercio 
con las provincias que se han separado, por un detsr- 
minado período de tiempo, ofreciendo las Córtes una 
reforma equitativa en los derechos de arancel respecto 
de los frutos ultramarinos; y aun si fuere necesario 
ndúptesc una medida que llame la atencion general, co- 
mo la de un puerto franco en la Península para el co- 
mercio universal. Muchos oirún esta especie con preven- 
cion y sorpresa; pero por más obstitculos aparentes 6 
verdaderos que se ofrezcan á la vista, y que no me de- 
tcndr6 & explanar por no molestar más al Congreso, 
consulten y pesen tales inconvenientes con los de esca- 
parse de nuestras manos y pasar á las extranjeras el 
monopolio de los frutos y géneros ultramarinos; y so- 
bre todo, hhgase el ensayo por el tiempo mismo del tra- 
tado que SC indica con 10s americanos, y tendremos un 
convencimiento 6 un desengafio, que nunca podrá ser 
muy funesto. 

Reasumiéndolo todo, hago las siguientes proposicio- 
nes, recomendando la urgencia de que las Córtes se ocu- 
pen de su discusion: 

1.’ Que las comisiones acordadas por las Córtes ex- 

traordinarias en 13 de Febrero para oir las quejas de 
las provincias de Ultramar y trasmitirlas al Gobierno, 
vayan autorizadas con facultad de negociar y estipular 
definitivamente una suspeusion de todo acto hostil, mi- 
litar 6 político, quedando las cosas en el estado que tu- 
vieren, por el término de seis aRos, durante los cuales, 
y sin acceder ni negar la emancipacion, no se remitan 
fuerzas contra las provincias que se han segregado 
de la Metrópoli, ni el Gobierno español se introduzca 
dir’ecta ni indirectamente en los negocios de cualquiera 
especie del país, hasta que espirado aquel término, y 
con presencia de las garantías que ofrezca su situacion, 
pueda entrarse de lleno en la cuestion principal, 6 tomar 
las medidas que dicten las circunstancias. 

2.” Que asimismo se les autorice para negociar y 
concluir un tratado provisional de comercio con todas 
las provincias separadas de hecho, sobre bases ventajo- 
sas y privilegiadas á ambas partes, debiendo tener en- 
tendido el Gobierno para la extension de sus instruccio- 
nes, que los Córtes estiman tan importante este nego- 
cio á la prosperidad nacional, que estan dispuestas á 
hacer cuantas modificaciones y reformas sean condu- 
centes en los aranceles de aduanas respecto de los fru- 
tos ultramarinos y de los productos de la agricultura 6 
industria nacional que se extraigan para aquellos países, 
y aun acordar la franquicia absoluta de un puerto en 
la Península, si el Gobierno lo graduase necesario, para 
atraer y fijar en ella el comercio de todas las Américas. 

3.’ Que tengan su cabal efecto las demás medidas 
acordadas por las Córtes extraordinarias en 13 de 
Febrero. o 

En seguida de esta lectura, dijo 
El Sr. SAN(3HEZ: No sin desconfianza he presen- 

tado al Congreso estas proposiciones, y las razones en 
que las fundo manifiestan la gravedad de la materia; 
pero más es mi Bnimo que se tomen como una indica- 
cion de la necesidad en que estamos, á mi juicio, de adop- 
tar medidas sobre los asuntos de América, que como una 
proposicion 6 medida exactamente adoptable. No es mi 
Animo que no siga los trámites que prescribe el Regla- 
mento para proposiciones de esta especie: suplico, sin 
embargo, al Congreso que siga dichos trámites con ur-. 
gencia, 6 con la mayor brevedad. No es posible, Señor, 
que ni un Diqutado siquiera deje de penetrarse de la 
gravedad de esta materia, y cufín útil ó necesario es 
entrar en la discusion de los medios que puedan poner 
fln & tantas desgracias. iQuién, Señor, estar8 tan mal 
con sus intereses que se atreva & arriesgarlos con las 
especulaciones que haga en las Ambricas? Si alguno, 
más bien por desesperacion que por principios de un 
c¿lcuIo económico-político fundado, intentare alguna 
especulacion como ha sucedido en C&diz, tropezará con 
mil inconvenientes y riesgos los m$s extraordinarios. 
No perdamos de vista, Señor, la suerte de tantos mil 
espaiioles que desean estrecharse en nuestros brazos, Y 
tienen fija la consideracion y esperanza en el Congreso 
español para asegurar sus vidas y propiedades, porque 
bien sabido es el riesgo que corren los partidos venci- 
dos en todas las convulsiones políticas. Interés tenemos 
en traerlos á nuestras provincias con todas sus propie- 
dades. No merece menos consideracion nuestro comer- 
cio abatido, nuestra industria casi en estado de pere- 
cer; la provincia de Cádiz llena de aceites y vino; eu 
Cataluña las inmesas fábricas de papel y aguardiente 
cerradas 6 en vísperas de cerrarse; en Valencia las fá- 
bricas de seda.. . Pero qué digo, Señcr, el abatimiento 
de nuestra industria y comercio es demasiado conocido 
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al Congreso para que yo moleste ahora su atcncion so- 
bre el particular; y así concluyo suplicando al Congre- 

más jurisdiccion que la del Obispo, y que todas las de- 

so trate de aplicar un remedio prorito y eficaz á tantos 
más de encomiendas, monasterios, cabildos, etc., cual- 

males y desgracias. )) 
, quiera que sea su origen y denominacion, quedan re- 

fundidas en esta. )) 
El Sr. Secretario Sala6 manifestó que se tenian por Para fundarla, dijo 

de primera lectura las proposiciones del Sr. Sanchez, y 
que la Secretaría tendria el mayor cuidado de preaen- 

El Sr. PACHECO: Al hablar al Congreso por la 

tarlas de nuevo al Congreso. 
primera vez, tengo el honor de anunciar un abuso que 
ha ocasionado no pocos perjuicios & la Iglesia. La Igle- 

~ sia, Señor, como compuesta de hombres, se ha resenti- 
- -__-. -..--. -_--___ do siempre de los vicios y vicisitudes de la sociedad 

: humana, El espíritu de dominacion, el deseo de sobre- 
Aprobaron las CGrtes los dictámenes que siguen de salir, el orgullo, en una palabra, disfrazado con el 

la comision de Hacienda: primero, desechando la adi- manto de la piedad, ha arrancado no pocas veces de la 
cion del Sr. Bartolomé, reducida á que los tesoreros y silla apostólica privilegios ominosos y funestos & la 
administradores que hubieren de ser repuestos en sus Iglesia misma, al decoro y dignidad de los Sres. Obis- 
destinos, sin embargo de no haber presentado sus cuen- pos, á la costumbre de los elesilisticos, y tambien de los 
tas en el término de la ley, fuesen los que justificasen fieles, en las que aquellos mismos no podrian menos 
con hechos positivos haber aspirado á hacerlo no estan- ; de tener grande influencia. De aquí la pretension dc 
do en su mano el verificarlo: segundo, opinando que 1 muchas órdenes religiosas para quedar independientes 

, 

, 

pase á la comision de Legislacion el expediente pro&o- 
vido por la señora Doña María Luisa de Borbon, Infanta 
de Espaiia, Duquesa de Luca, para que se les satisfa- 

gan los 18 millones de reales y los intereses vencidos de: 
5 por 100 que le ofrecieron sus augustos padres en los 
tratados matrimoniales con el Infante de Parma: ter- 
cero, que pase al Gobierno para el uso conveniente, el 
proyecto de D. Diego Contador, vecino de Cartagena, 
sobre el modo de enriquecer & la Nacion, sin perjuicio 
de los particulares: cuarto, que igualmente pase al Go- 
bierno para que disponga su ejecucion bajo Ias formali- 
dades acordadas por punto general, un expediente en 
que el Ayuntamiento de la villa de Mungalbo, provincia 
de Aragon, solicita se repare su iglesia parroquial con los 
sobrantes de dic:ha provincia hasta fines de Diciembre 
de 1810: quinto, que del mismo modo pase al Gobierno 
para que informe lo conveniente, una instancia de la Di- 
putacion provincial dc Soria, exponiendo que para poder 
pagar la contribucion territorial se le permita rebajar de 
ella 400.000 rs., agregándolos á la de consumos; y 
sexto, que la pension que reclama el brigadier de ejér- 
cito D. Agustin de Llanos no debe satisfacerse por la 
Nacion y sí por la Casa Real, por ser remuneracion dc 
servicios hechos exclusivamente & esta. 

de la dignidad episcopal, como en efecto lo quedaron; 
resultando que, habiendo sido instituidas para modelo dc 
humildad y virtud entre los fieles, consideradas bajo 
este verdadero punto de vista nunca han servido más 
que para fomentar sus privilegios y sostener una infcr- 
nal discordia entre ellos y sus pastores legítimos, rom- 
piendo con todos esfuerzos la union, que es uno de los 
elementos de la religion cristiana, como de toda sociedad. 
Prescindo ahora de los servicios que los monjes y frai- 
les hayan prestado á 10s pueblos en varias ocasiones: yo 
sé que los han hecho importantes á la Iglesia y al Esta- 
do, entre otros haber conservado las luces en la Edad 
Media, cuando la Europa estaba inundada de bárbaros, 
y los eclcsiksticos seculares apenas sabian leer ; pero 
ahora solo los considero bajo el aspecto que presenta mi 
proposicion, es decir, como independientes de los seño- 
res Obispos. Esta misma independencia y privilegios 
han procurado alcauzar despucs, y por desgracia lo han 
conseguido los cabildos, las órdenes militares, y hasta 
las monjas lograron tener jurisdiccion y mandar sobre 
los sacerdotes. Yo no sé si están abolidos unos privilo- 
@os tan ridículos como escandalosos, concedidos á un 
monasterio de monjas en Castilla la Vieja; pero sí, que 
no há mucho tiempo que su superiora se adornaba con 
[as vestiduras pontiflcalcs, que nombraba un provisor, 
xue daba curatos, expedia letras testimoniales, casi lan- 
taba excomuniones, y solo faltaba, Scilor, que esta aba- 
iesa ú otra celebrase el santo sacrificio de la misa, para 
lue esta especie de dcsórdcn llegase á su colmo, y SC 
:ompletase el cuadro de las locuras humanas. Por tanto, 
jido á las Córtes que para empezar las grandes reformas 
lue SC preparan al estado eclesiástico, SC sirvan dccla- 
bar que no hay en la Iglesia cspaiíola mbs jurisdiccion 
lue la del Obispo, y que por consiguiente todas las de- 
nks quedan suprimidas. )) 

/ : 

El Sr. Argtielles promovió la cuestion dc que debian 
remitirso á la comision segunda dc Legislacion expe- 
dicutos relativos á este ramo por hallarse excesivamente 
recargada la primera; y aunque tomaron la palabra va- 
rios señores sobre este asunto, se reservó la reaolucion 
para el dia inmediato, para darla con presencia do la in- 
dicacion que di6 motivo á que se crease la expresada 
segunda comision. 

Se mandó pasar á la de Guerra un proyecto remi- 
tido por el Gobierno, sobre la fuerza que debe tener el 
ejército permanente en el próximo año económico, con 
la consulta del Consejo de Estado dada acerca del par- 
ticuIar , 

Tambien se declararon de primera 1eCtUra hs pro- 

posiciones siguientes: 
Del Sr. Pacheco: 
(cPido que ias Córtes declaren no haber en la Idesia 

De los Sres. Riego 6 Infante: 
((Pedimos á las Córtes prevengan al Gobierno no pcr- 

nita pasar á la Milicia activa más número de oficiales 
lei ej¿rcito permanente quo los sobrantes ú exccdcntcs 
lue haya en este.)) 

Dcspucs de la lectura de esta proposicion, tomó la pa- 
abra y dijo 

El Sr. INFANTE: A primera vista parecerá do poca 
ltilidad esta proposicion; mas ha sido hecha con sobra- 
10 fundamento. Las Córtes anteriores establecieron, para 
TIoria suya inmortal, cse proyecto de ley de la Milicia 
lctiva; esa Milicia que por ahora debe reemplazarse por 
;oxtas partes. Y habiéndose invitado á 108 sefiorcs Oficia- 
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les para que puedan ir & formar el cuadro de ellas, re 
sultó lo que debis resultar, y es, que el ejército perma 
nente se va disminuyendo de oficiales beneméritos, aun 
cpe todos ellos lo son, y de un modo tau sensible qu 
dentro de poco hab& en la Milicia un númsro sobrant 
de oficiales; de lo que se seguirá Otro mal no peqUei 

á saber, que para reemplazar al ejército, habr& que crea 
otros con un gravámen conocido del Estado. Por esta 
razones, opinamos que podrian salvarse los inconvenien 
tes, prohibiendo que pasen más oficiales á la Milicia BC 
tiva que los que sobren en el ejército.)) 

Del Sr. Falcí3: 
((Pido que las Córtes declaren que la comidion de Pre 

mios se abstenga de proponerlos en pensiones ó recom 
Pensas pecuniarias, cualesquiera que seau los interesa 
dos, premiándolos de otro modo que no sea gravoso a 
Erario. I) 

De los Sres. Rluro y Rojo: 
((Para que todos los cspaiíoles tengan libertad d 

navegar y pescar en todos los mares y rios de la Pe 
nínsula con arreglo al decreto de 8 de Octubre de 1520 
pedimos á las Córtes se sirvan declarar que puedan ha 
cerio con solo satisfacer el derecho de patente, sin nece 
sidad de observar las reglas que aquel decreto estable, 
ce de inscribir su nombre, naturaleza, y otras circuns 
tancias en los libros que a1 efecto tienen los Ayunta. 
mientos, por cuanto todas estas trabasvienen á compone 
en sustancia una verdadera matrícula de mar, que hr 
causado notables perjuicios á los frecuentadores de Ga. 
licia en el año pasado: además, de que dichas reglas nc 
están de acuerdo con los principios de libertad que e 
mismo decreto señala, 1) 

Del Sr. Lopez del Baño: 
((Suoque la instruccion pública en las ciencias y 11 

literatura no se hayan querido abandonar al interés in 
diviclual, siempre más sabio y eficaz que todas las le- 
yes, cuando se forman reglamentos para dirigirla, esto! 
no deben oponerse á la fhcil propagacion de las luces 
y mucho menos sustraer los medios de comunicarlas, COI 
especialidad en los Gobiernos que se fundan en la razor 
y en la filosofía. Siendo esto así, parece muy chocann 
que se t,raten de arruinar algunos establecimientos li- 
terarios antiguos por reunir sus fondos á la capital má 
cercana, máxime cuando la permanencia se apoya en 
h justicia de sus fundaciones y en In utilidad que re- 
sulta á muchos pueblos inmediatos, bien manifiesta por 
las reclamaciones repet,idas que hacen en su favor. Es- 
tablozcance enhorabuena cuando sea posible universi- 
dades dc provincia y demás que previene el plan de 
cstudios general; pero no por esto se extingan en las 
provincias populosas y grandes los colegios seculares, 
que por SU posicion y distancia de la capital proper- 
cionan á muchos pueblos cl instruirse con facilidad y 
economía en la Constitucion fundamental de la Manar- 
quía, en dibujo, matemúticas, química, física experi- 
mental, lógica y filosofía moral. 

Estwdo en este caso el colegio nacional de la Purí- 
sima Concepcion de la villa de Cabra, provincia de C6r. 
dobn, ú. once leguas de la capital, circundado de treinta 
lmcblos con corta diferencia, los más hiicia las partes 
laterales y opuestas ; pudiendo aún aumentar algunas 
otras catcdras do ciencias naturales ademas do las di- 
chas, si se suprimen las que tiene de teología, eonfor- 
m;iudose en todo con cl reglamento general, y última- 
mente habiendo pedido su conservacion por varias re- 
presc~htaciones que han hecho los ;lyuntnmientos de los 
pueblos circunvecinos, teniendo ante la vista que bajo 
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el plan económico de inmediats administracion en que 
estú por su mismo rector, podrA continuar llenando es- 
tos objetos con conocida utilidad, como se experimenta, 
y que bajo otro aspecto uo podrkn sus fondos producir 
las ventajas que se imagina, pues se destruye pronto y 
tarde se reedifica; pido á las Córtes que instruyéndoso á 
fondo de las verdades dichas por las representaciones 
citadas, ú otros medios que tuvieren á bien, se sirvan 
decretar que el colegio de Cabra no sea comprendido cn 
el art. 125 del reglamento general de estudios, y sí que 
en él se forme una Universidad de segunda instruccion. )) 

De los Sres. Lagasca, Prat, Flores Calderon y Alix: 
((Los muchos y variados fraudes cometidos en la 

elaboracion de las barrillas y sosas ó alrnajos; la igno- 
rancia del comercio que fomentaba estos mismos frau- 
des, y con ellos la ruina totalde tan pingüe ramo de in- 
dustria agrícola y comercial; los exorbitantes derechos 
impuestos á la extraccion de dichos artículos, y los des- 
cubrimientos de la química moderna, han dado un golpe 
fatal á las fortunas de muchos miles de familias de las 
provincias más hermosas del mediodia de la Península, 
que piden una mirada benéfica del augusto Congreso 
nacional. Persuadidos íntimamente de que aún es tiem- 
po de poder remediar tamaños males, pedimos al Con- 
greso se sirva mandar que la comision de Agricultura 
presente un proyecto de decreto que los remedie en lo 
posible, teniendo presentes los artículos siguientes: 

1.O Se prohibe toda mezcla, asi mineral como vege- 
tal, en la elaboracion de la barrilla fina y de la basta, ó 
salicor, y de la sosa prima 6 almajo dulce, denomináu- 
dose de hoy en adelante las así elaboradas, barrilla 
fina pura, barrilla basta pura 6 salicor puro, y sosa 
prima pura ó almajo dulce puro, para los fines que se 
dirán. 

2.O En la tercera parte de la cosecha de cada pro- 
pietario de las tres calidades expresadas en el artículo 
anterior, se permitirá cuando más la mezcla de un dé- 
:imo de arena, y en este caso se denominarán barrilla 
fina, etc., de cristales. 

3.” Las demas plantas barMeras, conocidas vulgar- 
mente con los nombres de soseras ó almajos y salados, 
podrán quemarse juntas 6 separadas, pero sin mezcla al- 
Tuna, 6 á lo m6s con la de un décimo de arena. 

4.O El cosechero ó contratista que contravinierc á lo 
lispuesto en los artículos anteriores, prtgar8 una multa 
equivalente á la mitad del valor de la cantidad del gj- 
lero que se encuentre adulterado, que para este objeto 
;e considerará como puro. 

5.” El maestro barrillero 6 quemador de barrillas y 
;osas y sus ayudantes que hicieren las mezclas quo 
luedan prohibidas en los artículos anteriores, pagarAn 
ma mutta de cinco á treinta duros, ó sufrirán de quin- 
:e á treinta dias de prision en la cárcel pública, y no 
jodrán emp!earae en este oficio por el espacio de un 
~ìio; y éstas y demAs penas contenidas en el presente 
lecrct,o, se publicarán enlos periódicos dc la provincia. 

6.’ Las barrillas, salicor y sosas 6 almajos puros ó 
in mezcla alguna, no solo estarán libres de todo dere- 
:ho de cxtraccion, sino que devengará un premio por 
:ada arroba de las que se exporten al extranjero. 

7.O Las barrillas purificadas 6 sea reducidas á sub- 
.nrbonato dc sosa, conocido vulgarmente con el non- 
re dc sal de barrilla, devengará en su extraccion otro 
Iremio mayor que 1:i.s puras. 

S.” Los Ayuntamie;ltos constitucionales podrán noxu- 
rar celadores que visiten las quemas en el tiempo opor- 
uno, y además al principiarlas publicarh todos los 
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años un bando en que se insertará el presente decreto 
9.” Si las Diputaciones provinciales estimasen úti 

establecer montes-pios de cosecheros debarrilla para qu 
auxilien á los labradores á fin de que no malvendar 
sus cosechas, quedan autorizadas para aprobar los re. 
glamentos que los pueblos ó alguna asociacion de pro. 
pietarios y comerciantes les propongan. )) 

Del Sr. Taboada: 
((Pido & las Córtes que se sirvan decretar la supre- 

sion de las vacaciones que con el nombre de fiestas 
de consejo y otras se oponen de un modo tan noto. 
riamente funesto á la marcha de la administracior 
de justicia, sábiamente recomendada por la Consti- 
tucion. n 

Del Sr. Ramirez de Arellano: 
ctHallhndose los curas párrocos de los pueblos en quf 

los seiíores cobraban el diezmo, en la mayor indigencia. 
y desatendido el culto, por seguir cobrando el medie 
diezmo los administradores ó mayordomos de aquellos, 
como encargados por las Juntas diocesanas; pido qut 
inmediatamente se mande á éstas que de ninguna ma- 
nera comisionen en los pueblos para la recoleccion de’ 
medio diezmo, á ninguna persona particular, y sí pre- 
cisamente á los curas pàrrocos, á quienes se les entregará 
al momento lo que hayan percibido dichos encargados, 
quedando los referidos curas obligados á tener á dis?o- 
sicion de las Juntas diocesanas los fondos que entren en 
su poder, despues de atender á las necesidades urgentes. )) 

Del mismo señor: 
((Siendo el mayor insulto que puede hacerse á la so- 

beranía de la Nacion y á la sagrada é inviolable perao- 
na del Rey constitucional de las Espaiias el gritar en 
público ((viva el Rey absoluto,» quevale tanto como de- 
cir que la Nacion sea esclava, y su Rey tirano y dés- 
pota, pido que las Córtes se sirvan decretar que cual- 
quier español, sea de la condicion 6 estado que quiera, 
que profiera en público la voz de ctviva el rey absoluto, )) 
sea perseguido, y preso como traidor, y que sufra la 
pena de muerte, teniendo accion cualquiera que oiga 
esta voz, para arrestar y conducir á la presencia del 
juez al que la diere; y si el que cometiere este delito es 
extranjero, sea expelido del territorio espaliol para siem- 
pre, despues de trabajar un año entero antes en las rni- 
nas del azogue.)) 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda la que 
sigue, de los Sres. Gonzalez Ron y Sarabia: 

((No produciendo las contribuciones denominadas de 
registro y patentes las cantidades que era de esperar, y 
sí mucho perjuicio á los contribuyentes, pedimos á las 
Córtes se sirvan decretar la suprcsion de dichas contri- 
buciones, sustituyéndolas con otras más anUogas á la 
índole de los pueblos; y en el caso de que tuviesen por 
conveniente su continuacion, sea modificándolas. de 
suerte que la de registro quede reducida á solo los ins- 
trumentosó escrituras de compra y venta, y la de pa- 
tentes bajo otra nueva tabla, que siendo mas inteligible 
que la actual, varíe las cantidades ó cuotas de contri- 
bucion que seúala á las clases menos industriosas, de 
modo que siendo menores, estén todas compuestas de 
números enteros exactamente divisibles por tercios del 
aho, desechando maravedís, para obtener más exacta Y 
fácil recaudacion. n 

A la comision Eclesiástica, la que se inserta, del se- 
ñor Prado: 

(tEn atencion á las repetidas quejas que SC oyen 
contra las Juntas diocesanas sobre su morosidad en 
repartir los frutos del medio diezmo y primicias, con 
grave detrimento del clero y culto, y aun del Estado, 
pido á las Córtes se sirvan acordar se diga al Gobierno 
que prevenga á dichas Juntas que, inmediatamente y 
bajo responsabilidad, procedan á la distribucion de los 
indicados frutos, segun se previene en losartículos 4.” y 
5.” del decreto de las Córtes anteriores, de 29 de Juuio 
de 1821, sobre formacion de las mismas Juntas. 1) 

Se leyó la siguiente del Sr. Murfi: 
ctEn 29 de Junio ultimo las Córtes decretaron lo con- 

veniente sobre establecimiento de correos marítimos para 
conducir la correspondencia pública desde la Península 
á las provincias de Ultramar é islas Filipinas; pero lejos 
de haberse visto los efectos de estos decretos, sucede que 
nunca, de muchos años á esta parte, ha estado tan en- 
torpecid 1 la comunicacion oficial entre la Península y 
posesiones ultramarinas como se ha experimentado des- 
de la fecha de aquellos decretos, pues desde ella hasta 
31 dia presente, que corren nueve meses, no cree el pro- 
ponente equivocarse cuando asegura que no han salido 
más que tres correos para América, sin haberse adelan- 
tado nada en cuanto al proyectado para Filipinas: on 
:uya virtud, pide se recuerden al Gobierno los exprcsa- 
los decretos como urgentísimos en su ejecucion, cxci- 
;áudole á que proponga á las Córtes á la mayor breve- 
dad, y eu conformidad de lo prevenido en cl art. 2.” del 
primero do dichos decretos, lo que juzgue conveniente 
?ara que á lo menos salga una vez cada mes un correo 
:on la correspondencia de Ultramar. )) 

Apoyando la proposicion, dijo 
El Sr. MURFI: Señor, creo que la materia de que 

irata esta proposicion es de tanta consecuencia, que no 
necesito encarecerla. Yo no tenia antecedente de la pro- 
)osicion del Sr. Taboada; pero veo que la que acabo de 
lacer á las Córtes tiene una cierta analogía con aquella. 
ji queremos conservar relaciones con la Amhrica, CS 

recesario acortar las distancias por medio de los correos. 
Es posible que no haya m8s que dos 6 tres correos cn 
:ada año? Es bien notorio cuán grandes son los perjui- 
:ios que se siguen de no haberlos. Los sellores que han 
renido dc allá conocerhn cuánto importa mantener esta 
:omunicacion expedita; y prescindo ahora de las noti- 
:ias falsas que corran por aquellas provincias acerca do1 
men ó mal estado de la Península, por falta de correos, 
r del provecho que habrán sacado de ella nuestros ene- 
nigos, así como de la utilidad que resultaria do qUo 
lespues de esparcida una noticia mala, llegiwe un cor- 
eo de la Península que la desvaneciese. Y si se hubicae 
doptado un plan capaz de continuar con la correspon- 
encia de un modo Ajo, se hubieran evitado gran parte 
e los mdes que han afligido á la América; mas ya q!le 
o ha sido así, debemos tratar de aminorar estos porjui- 
ios, y á mi modo de entender no puede conseguirse 
e otra manera sino restableciendo esta correspondencia. 
Itras Naciones la ticnon con sus colonias: no digo por 
so que nosotros las llamemos así; pero los ingleses I:tS 
ienen en Africa, y tienen muy expedita SU comunic:k- 
ion. Esto es de una utilidad grandísima, que nunía 
uede encarecerse bastante. Así, pido a las Córtes q’l(: 
3 recomiende al Gobierno. Y no se diga que se ncccii- 
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tan buques de gran porte para hacer este servicio; Yo 
creo que debe haberlos; pero para una correspondencia 
pública desde allá ac&, y desde acá allá, no es necesa- 
rio más que una barca. Es bien sabido el servicio que 
es capaz de hacerse, y los importantes que han hecho 
esta clase de embarcaciones, particularmente en la do- 
sastrosa guerra de los ingleses. Estas son las que esca- 
pan con más facilidad, y las que nos pondrán, por de- 
cirlo así, á las puertas de la América; porque de no te- 
ner esta comunicacion, les daremos lugar á decir que los 
miramos cou indiferencia. Así, pido á las CÓrteS que lo 
tomen en consideracion, y que se hagan al Gobierno 
todas las indicaciones que sean neCeSariaS para que se 
lleve g efecto, Yo bien sé que el Gobierno actual no tie- 
ne culpa de lo pasado; pero estoy persuadido de que re- 
mediaremos los males que han sobrevenido de esta falta 
de correspondencia. » 

Declarada esta proposicion comprendida en el ar- 
tículo 1 OO del Reglamento, y admitida á discusion, que- 
dó aprobada. 

Sc ley6 por segunda vez una proposicion del seiíor 
Romero Bernal, hecha en la sesion del 13 del actual, 
sobre la reforma de varios artículos del Reglamento in- 
terior de Córtes; y para fundarla, dijo 

El Sr. ROMERO BERNAL: Yo no diré que los ar- 
tículos que comprende el capítulo XII del Reglamento 
sean contrarios á la letra ni al espíritu de la Constitu- 
cion; pero me parece que cuando se trata de exigir la 
responsabilidad á los Secretarios del Despacho, es indis- 
pensable remover todas las dificultades que pueden pre- 
sentarse para que no quede ilusoria la facultad que tie- 
ne el Poder legislativo de hacer efectiva dicha respon- 
sabilidad. Es necesario tener presente que siempre es 
un obstáculo de gran consideracion, que se opone á 
cualquiera que trata de chocar con el Gobierno, el per;- 
sar que se granjea un enemigo poderoso que tiene en 
su mano los medios de ejercer su venganza. Así, Si & eS- 
tos obstáculos que son de las p:rsonas y no pueden re- 
mediarse, SC añaden otros de las leyes, la responsabili- 
dad serh mm cosa puramente nominal, puesto que muy 
rara vez llegar8 á hacerse efectiva, porque no se han 
removido IOS obstáculos ni adoptado las reglas conve- 
nicntes. 

Sin detenerme ahora en rebatir cada uno de los ar- 
títulos do1 capítulo XII del Reglamento interior de las 
CórteE, porque me reservo hacerlo para cuando haya 
do discutirse mi proposicion, haré algunas ligeras ob- 
ScWWiOueS SOhrC el art. 138, en que se dice que el Di- 
putado etc. (Lele@.) Hasta aquí lo literal del artículo. 
Se ve, pues, que contiene tres partes: Primera, la ex- 
Posicion que ha de hacer el Diputado de los fundamen- 
tos que le asisten para pedir la responsabilidad á los 
Secretarios del Despacho: segun3a, la prssentacion 6 
exhibicion de los documentos en que ha de fundar esta 
misma responsabilidad; y tercera, la dilacion de que se 
lea dos 6 tres veces su proposicion. En cuanto á que so 
expongan los motivos, yo no encuentro inconveniente 
ninguno en que pueda pasar, porque efectivamente es 
indispensable probar que hay razones para hacer aque- 
lla acusacion; pero no es tan sencillo lo que se añade 
acerca de los documentos. 

El Diputado que pide esto se refiere á órdenes y á 
operaciones del Gobierno, que no puede acreditar por 
documentos que existan en la Secretaría de las Córbs 
ni tampoco por documentos relativos B intereses persol 

nales; luego tendrá que recurrir á las mismas Socreta- 
rías del Despacho de donde emanaron aquellas órdenes 
5 resoluciones, y á oficinas y personas extrañas á las 
Córtes, digámoslo así, para pedir los documentos que 
hayan de servir de apoyo á su proposicion. Y pregunto 
yo: ino equivale esto á una imposibilidad absoluta de 
hacer esta mocion? La cosa es muy clara. YO, por ejem- 
plo, iré á una de las Secretarías del Despacho para que 
me dén copia autorizada de tal 6 tal órden que se haya 
expedido por aquella Secretaría, y por la que sea rcs- 
ponsable el Secretario de Despacho; pero, itendré yo un 
derecho á que se me franqueen estos documentos? @C 
me dará copia certificada de una resolucion , de una 
Real órden que no haga relacion á asuntos particulares 
mios, de una circular comunicada á los jefes políticos, 
particularmente si tiene el carácter de reservada? ES bien 
seguro que no, y en este caso no queda más recurso al 
Diputado que present.ar los papeles impresos en que se 
Cunda; mas esto no llena el contexto del artículo. El ar- 
tículo exige documentos, y ést,os , se entiende que han 
de ser auténticos, legales, que tengan una fuerza sufi- 
ciente, y esta clase de documentos rara vez se hallará 
el Diputado en estado de presentarlos. De aqui se si- 
gue, come dije al principio, que se hace imposible que 
un Diputado proponga que se exija la responsabilidad á 
los Secretarios del Despacho, porque se encontrar& des- 
tituido de documentos con que sostener su proposicion. 
Si solo se pidiera que expusiera los motivos en que fun- 
daba la proposicion, y si el Secretario del Despacho ha- 
bia faltado en esto 6 lo otro, ya sería cosa distinta. 

Bien veo que pareceria demasiado vaga esta ley 
cuando diera márgen á que se promoviera esta especio 
de juicio sin presentar documento alguno que acredita- 
se la justicia de esta peticion; pero á esto responderé, 
que la comision á quien inmediatamente ha de pasar la 
proposicion del Diputado, podrá pedir los documentos 
que sean necesarios, y en virtud de ellos declarar si hB 
lugar ó no á tomar en consideracion la mocion de dicho 
Diputado. 

Así que, atendiendo á estas sencillas reflexiones, y 
prescindiendo ahora de todos los demás argumentos que 
podrian hacerse sobre los otros artículos del capítulo XII 
del Reglamento, y que manifestaré B su tiempo, conclu- 
yo diciendo que es útil, que es necesaria y que es con- 
veniente la reforma que propongo, y que las Córtes de- 
ben tomarla en considcracion, para que pueda hacerse 
efectiva la responsabilidad, y para evitar que los agen- 
tesdel Gobierno abusen del poder que se les ha confiado. n 

Concluido este discurso, se mandó pasar la propo- 
sicion del Sr. Romero á la comision de Legislacion. 

NO se admitió la que sigue, del Sr. Bertran de Lía: 
ctEn atencion á que el Reglamento del gobierno in- 

terior de las Córtes contiene artículos que están en opo- 
sicion con el espíritu y letra de otros de la Constitucion, 
pido que el expresado Reglamento pase á una comision 
especial, á fin de que ea SU vista proponga las reformas 
que crea convenientes. )) 

Se declaró comprendida en el art. loo del Regla- 
mento, Y quedó aprobada, la siguiente proposicion del 
Sr. Canga Argüelles: 

((Que se Pase B la comision que entiende sobre el 
estado del ReAno, el expediente sobre los sucesos de Ga- 
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licis, de cuyas resultas fueron separados el general Mina 
y D. José Puente.)) 

Igualmente SC aprobó la proposicion que sigue, del 
Sr. Romero: 

((Pido á las Córtes, que tanto en la discusion de Ias 
bases de Hacienda, sehalada para el dia de hoy, como 
en las demás que ocurran para determinar el plan de 
contribuciones públicas y arreglo de presupuestos, uo 
se dé nunca por suficientemente discutido, bien el pro- 
yecto en su totalidad 6 cada uno de sus artículos, sin 
que hayan hablado á lo menos cinco Sres. Diputados en 
pró é igual número en contra, siempre que Ilegue a este 
el de los que quieran hablar. 1) 

Se mandó pasar á la comision de Milicias Naciona- 
les, otra de los Sres. Pedralvez, Llorente, Lamas, Rojo, 
Alcalde, Rey Enriquez, Pumarejo, Somoza y Cortés, que 
dice así: 

((Por el adjunto maniflesto del Ayuntamiento cons- 
tituciona1 de la ciudad de Santiago de GaIicia, consta 
el extraordinario y distinguido rervicio de la Milicia 
Nacional local voluntaria y roglementaria de aquella, 
que con su heróico comandante D. ManuelGarcía Bar- 
ros Figueroa se mantuvo acuartelada, para mejor sos- 
tener la causa de la libertad desde el 7 de Febrero en 
que de nuevo se turbó en Orense, hasta igual dia de 
Marzo en que supo la feliz instalacion de este augusto 
Congreso. Por tanto, pedimos á las Córtes se dignen 
declarar que les han sido muy gratas esas tan relevan- 
tes pruebas de amor al órden y al sistema constitucio- 
nal dadas por la referida Milicia Nacional y su impá- 
vido comandante D. Manuel García Barros: que así se 
haga saber al Ayuntamiento de Santiago, para que se 
lo comunique á los interesados, y se publique en la Ga- 
ceta como premio debido á sus virtudes.» 

A la comision de Agricultura pasó, leida por segun- 
da vez, la proposicion del Sr. Lodares sobre repartimien- 
to de baldíos. (Vt!ase la sesion del 14 .) A la de Diputa- 
ciones provinciales la del mismo señor sobre secretarias 
de estas corporaciones. (Idem.) Ala que debe reconocer la 
Coleccion de nuevos canones, la del Sr. Prado sobre 
este asunto. (Idem.) A la que ha de informar sobre el 
estado de la Nacion, la de los Sres. Gonzalez Alonso, Is- 
túriz y Lillo, sobre que se repriman los hechos escan- 
dalosos que se notan contra el sistema. (Sesion del 13 .) 
A la segunda de Legislacionla del Sr. Oliver sobre que 
se declaren nulas las leyes que se hallen en contradic- 
cion con el Código penal aprobado. (Idem.) A la Eclesiás- 
tica, la del Sr. Rico, para que ésta presente un decreto 
provisional para la dotacion de culto, curas y vicarios. 
(Idem.) Y B la de Hacienda Ia de los Sres. Albear, La- 
torre y Apoitia, sobre la base de poblacion para el de- 
recho de patentes. (Ide%). 

Se di6 cuenta de un dictamen de la comision de Ra- 
Cienda, opinando que B 10s empIeados procesados se les 
debia asistir con la mitad de su sueldo durante la cau- 
sa; y tomando la palabra, dijo 

El Sr, ARGCUELLES: Ese negocio es de ley, y no 
creo estén las C6rtes en disposicion de resolverlo asi. 
Una persona procesada está entregada al tribunal, Y a 

éste compete decidir si debe ó no percibir su sueldo 6 
parte de él. Aquí hay muchos Sres. Diputados que po - 
drán decir la práctica actual: si esta no parece con- 
forme á lo dispuesto en las leyes, es necesario arreglar- 
Ia. Mientras el tribunal no resuelva, no se debe im- 
poner al procesado una especie de pena, cual es la 
disminucion del sueldo: esto debe quedar reservado para 
la sentencia. El Consejo de Estado conviene en que se 
pague la mitad: si se leyese su consulta sabríamos en 
qué se funda; y yo lo deseo, ó bien que la comision 
tenga la bondad de explicarlo. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: La razon es que no 
hay ley: si la hubiera, no vendria esa consulta. Por des- 
gracia, en eso ha habido mucha arbitrariedad en Ha- 
cienda; á unos se les abonaba la mitad del sueldo, y á 
otros no. El señor preopinante sabe cómo han sido tra- 
tados 10s presos en tiemnpo de la arbitrariedad. En este 
ramo no hay ley fija, y el Consejo de Estado propone 
que se fije. Será una ley si se quiere ó un decreto; lo 
que quiere el Consejo de Estado y la comision, es que 
se fije la suerte de estos empleados. 

El Sr. ARMUELLES: Convengo en eso con el se- 
ñor Canga, y no sirva nada para ejemplo 10 hecho en 
esos fatales tiempos que no pueden servir de regla sino 
para abominarlos. Demasiadas víctimas hay de esa ar- 
bitrariedad. Lo que digo es que por qué ha de haber 
una regla para los empleados de Hacienda y no para 
10s dem&. iPor qué ahora hemos de tomar una medida 
$ue mañana provoque á otra respecto de los demas 
:mpIeados? Por consiguiente, conviniendo con el señor 
3anga en la necesidad de una regla general, deseo se 
lé sin acepcion á ramo alguno, sino que á todo emplea- 
lo público á quien se le procese, se le acuda con los 
nedios de subsistencia, mientras el tribunal no resuelva 
o contrario, pues si no, los males de que ha hablado 
:l Sr. Canga se van á repitir. Demasiada desgracia tie- 
le el que se ve procesado; y disminuirle el sueldo es 
rnticipsrle una peua que acaso no merecer&. El que 
,sta preso no puede atender á su familia y aumenta 
rastos, pues todos sabemos que un preso es mil voces 
nás costoso á la familia que el libre; es cono un en- 
ermo. Opino, pues, que una comision entienda de este 
negocio y proponga una regla general. )) 

El Sr. Canga Argüelles convino en que no habia in- 
:onveniente en que pasase á una comision el expcdien- 
e para que Ajase una regla general para toda clase de 
:mpleados, y se resolvió pasarlo á la de Legislacion. 

Dió cuenta la Secretaría de haber pasado h. Ias res- 
lectivas comisiones diversos expedientes, en conformi- 
lad & la autorizacion que Ie dieron las Córtes, y son 
Torno sigue: 

A la comision de Casos de responsabilidad: 
Los procuradores síndicos de Hinojosa de la Serena 

:ontra el juez de primera instancia D. Eusebio Jabal- 
quinto. 

Exposicion de la Milicia de Aguilar sobre el espíritu 
?úbIico en la villa de Lucena. 

Don Manuel Trinidad Moreno contra la Audiencia de 
Iranada y Tribunal Supremo de Justicia. 

A la de Legislacion: 
Don Francisco de Paula Miguel Sanchez, sobre Ia 

mpresion de su obra titulada Direceioa de. alcaldes cons- 
itucionales. 

D. Mariano Dotú, juez de primera iustaucia que 
‘ué de Zaragoza, manifiesta su conducta en las causas 
lue expresa. 
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Doña Francisca Calvo Perez, acerca de la nueva 
vista de un pleito. 

Los presos en 1s cárcel de Toledo contra la costum- 
bre de echar grillos. 

D. Matías Rodriguez Guerrero y D. Francisco Gon- 
zalez de Isla, sobre indemnizacion de las escribanías 
que compraron. 

D. Pedro Antonio Yañez de Santa Cruz, alcalde de 
Almedina, sobre competencias con el juez de primera 
instancia. 

A la segunda de Legislacion: 
D. Salvador Cebrian, dispensa de edad. 
A las de Guerra y Hacienda: 
Una instancia de varios oficiales retirados sobre que 

se les exima del pago de cierto impuesto. 
O!ra sobre los ajustes de los haberes de los milita- 

res durante la guerra. 
A la comision de Guerra: 
Un expediente, en que el inspector general de Mi- 

licias expone los obstáculos que encuentra para dar 
cumplimiento á la Real órden de 15 de Agosto de 182 1. 

Otro de D. Fernando Chacon, capitan de artillería, 
sobre los vicios que cree tienen las Ordenanzas milita- 
res en las facultades de los jefes superiores. 

El Secretario del Despacho de la Guerra, remitiendo 
una consulta sobre el uso de la vara en los cabos y 
tambores mayores del ejército. 

Otro de D. José Molina, capitan del regimiento de 
Bailén : hace algunas observaciones sobre los castigos 
correccionales que se imponen á los militares. 

Otro en que el Secretario del despacho de la Guerra 
remite un plan del virey de Nueva-España sobre extin- 
cion de los empleos de tenientescoroneles, etc., de Mili- 
cias provinciales de aquel ejercito. 

Otro en que el mismo Secretario acompaha una con- 
sulta del inspector general de caballería, sobre que se 
suspenda la concesion de indulto á los desortores de esta 
arma. 

Otro de dicho Secretario, en que remite una acor- 
dada del extinguido Consejo de Guerra, sobre la pena 
que podra imponerse á los desertores de segunda vez en 
la Milicia Nacional activa. 

Otro de los sargentos segundos del regimiento de 
Bailén, en queja de que no se haya aumentado el ha- 
ber & su clase. 

Otro del mismo Secretario del Despacho de la Guer- 
ra, acompafiando una consulta de la Junta de inspecto- 
res, sobre rebaja de algun tiempo á los condenados al 
servicio de las armas. 

A las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito 
público: 

Un expediente de D. Esteban de Cantelar, vista ce- 
sante de la aduana de Tarragona, sobre capitalizar su 
sueldo, 

Otro dc Tomás de Comyn, ofreciendo una Memoria 
sobre la creacion de un nuevo signo monetario. 

Otro de D. Antonio Francisco Casal, subteniente 
retirado, sobre capitalizacion de sueldos. 

Otro que la diputacion permanente reservó, acerca 
de una representacion del Ayuntamiento de Linares, 
relativa al beneficio de las minas de plomo. 

Otro de D. Santiago de Berganza y Aguirre, pi- 
diendo permiso para capitalizar cierta cantidad. 

Otro de D. Ventura Lopez, sobre capitalizacion de 
un Vitalicio. 

otro de D. José María Pardo Montenegro, haciendo 
Presente algunas reflexiones para que se establezca UXI 

comisionado por el Crédito público en cada obispado. 
Otro de D. Juan Padilla y demk vecinos de la villa 

de Linares, en queja de la Junta del Crédito público 
por haber puesto obstáculos al beneficio de las minas 
de plomo. 

Otro de D, Bartolomé Soler, dean de la santa iglesia 
de Tarragona, pidiendo no se considere comprendida en 
sl decreto de 29 de Junio de 1821 la casa que habita, y 
que es propia del deanato. 

Otro de P. Domingo Romero, sobre capitalizacion. 
A la comision de Casos de responsabilidad: 
Una exposicion del jefe político de Madrid, sobre el 

expediente promovido en la Contaduría de propios por 
Doña María Lobera, vecina de Daganzo. 

A la comision de Visita del Credito público: 
Un expediente del teniente general D. Martin Gon- 

zalez de Menchaca, sobre que se haga una aclaracion 
en la escala de anualidades para las capitalizaciones. 

Otro de D. Lorenzo Rivera, sobre que por el Crédito 
público se le abone el equivalente á los sueldos que ha 
perdido como catedrático de humanidades en el colegio 
de Alcántara, etc. 

Otro en que el Secretario del Despacho de Hacienda 
acompaña una exposicion de la Junta del Crédito públi- 
co proponiendo se transija un litigio seguido con don 
Mariano Rubio y Ferrer. 

A la comision de Hacienda: 
Un expediente remitido por el Secretario del Despa- 

cho de Hacienda, remitiendo el expediente general so- 
bre suministros. 

Otro de varios ciudadanos de Granada proponiendo 
varias reglas para liquidacion de suministros. 

Otro en que el Secretario de Hacienda remite una 
exposicion del director del impuesto del registro para que 
se nombren registradores subalternos. 

Otro de D. Francisco Alonso y otros oficiales de la 
Contaduría de propios de la provincia de Cataluña, so- 
bre que se les agregue con preferencia á las oficinas de 
las Diputaciones provinciales. 

Otro en que el Secretario de la Gobernacion presen- 
ta algunas dudas para el cumplimiento del decreto so- 
bre supresion de las Contadurías de propios. 

Otro de los oficiales de la comision de liquidacion de 
ejército de Valencia y Múrcia, sobre igualdad en sueldo 
con los de igual clase de Tesorería de ejército. 

Otro del Ayuntamiento de la villa de Pezuela de las 
Torres, para que se tengan presentes en la discusion so- 
bre suministros. 

A las comisiones de Hacienda y Comercio: 
Una Memoria de D. Pablo Guisolfi, relativa á evitar 

el contrabando, 
A la comision de Ultramar: 
Varios incidentes del expediente sobro tracquiliza- 

cion de las Américas. 
Una solicitud de varios comerciantes de Cgdiz, so- 

bre la inviolabilidad de las propiedades españolas en 
América. 

-- 

Anunció el Sr. Presidente que en el dia inmediato, 
despues de dar cuenta de varios negocios, se díscutiria 
el de la contrata de la sociedad catalana sobre diligen- 
cia-correo: y habiendo prevenido que siendo el dia si- 
guiente aniversario de la publicaeion de la Constitucion 
en Cádiz, y de los dias de S. M. la Reina, viniesen los 
Sres. Diputados en traje de ceremonia, se levantó la 
sesion. 




